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En Xalapa-Enríquez, veÍacruz de lgnacio de la Llave; dos de agosto

de dos mil ve¡nticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado hoy,

por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este

Órgano Jurisdicc¡onal, en el exped¡ente al rubro indicado, siendo las

dieciséis horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario NOTIFIGA

A LAS PARTES Y A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS,

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinac¡ón. DOY

FE. -

o

ROGELIO MOLINA RAMOS
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a dos de agosto de dos
mil ve¡nt¡cuatro.

Con fundamento en elAcuerdo Plenario delTribunal Electgral de Veracruz,
por el que se aprueban los movimienlos de personal propuestos por la

Magistrada Presidenta, relativos al vcintisiete de octubre y a la pr¡mera

qu¡ncena de noviembre de dos mil veanlitrés, y en el Acuerdo Plenar¡o del

Tribunal Electoral de Veracruz, por el que se aprueba ¡a sol¡c¡tud formulada
por el Magistrado Provisional en Funciones, med¡ante elcual, se hab¡l¡tó a

la Magistrada Prov¡s¡onal L¡lia del Carmcn García Montané, así como en lo

d¡spuesto en los articulos 344, 345, 4o5, 412, fracción ll, 416, fracción X y

418, fracción V, del Código número 577 Electoral para el Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave; en rel¡ción con los artículos 36, fracc¡ón I

y 45, fracc¡ón lV, y 125, del Reglamento lnterior de este organ¡smo
jurisdiccional, SE AcUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del presente

acuerdo, intégrese el exped¡ente respectivo y regístrese en el libro de
gob¡erno con ¡a clave TEV-PES-í01/2024.

SEGUNDO. Para los efectos previstos cn el articulo 345 del Cód¡go Electoral

del Estado de Veracruz de lgnacio dc la Llave, túrnense las constancias

respect¡vas a la ponencia de la Magistrada Provis¡onal en Funciones L¡lia

del Carmen García Montané, para quc, en su cal¡dad de ponente, revise

las diligenc¡as practicadas por la Secret¡ria Ejecut¡va delOrgan¡smo Públ¡co

Local Electoral del Estado de Veracruz; a fin de que en su oportunidad y de

estar debidamente integrado el expedrC te, se radique y proponga al Pleno

del Tr¡bunal la resolución que correspon.ia conforme al Código de la materia.

TERCERO. Se hace del conoc¡m¡ento de la parte denunciante la opción de

ser not¡ficada de manera electrón¡ca, previa solicitud a este Tribunal
Electoral, en la que señale una cuenta dc correo reg¡strada para lal efecto,

en térm¡nos de lo establecido en los articulos 362, último párrafo, 387 y 425
del Cód¡go Electoral del Estado, asi corno en los artículos 125, 175 y 176

PROCED¡MIENTO
SANCIONADOR

El Secretar¡o General de Acuerdos, da cuenta a la Magistrada Tania Celina
Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisd¡cc¡onal, con el ofic¡o

OPLEV/SE/DEAJ/749/2024 y sus anexos, recib¡dos el presente día en la
Oficialía de Partes de este Tr¡bunal Electoral, por el cual, el Secretario

Ejecutivo del Organ¡smo Público Local Electoral de Veracruz, prev¡o aviso

¡denlificado con el of¡cio OPLEV/SUDEAJ|O249I2O24, rem¡te el exped¡ente
CG/SE/PES/09&2024, formado de manera ofaciosa por la Secretaria Eiecutiva

del refer¡do Organ¡smo en calidad de denunciante, en contra de la casa

encuestadora "Voto Mx" y el diario "La Op¡nión de Poza Rica".



del Reglamento lnter¡or de este órgano jurisdicc¡onal; por lo que para poder

utilizar el Sistema deberá acceder a la dirección electrón¡ca

httpj/notificaciones.teever.gob.mx/ y selecc¡onar la opción

'REGISTRARME", llenar los datos que se solicitan y asi obtener la cuenta

CUARTO. AVISO DE PRIVACIDAD: En cumplimiento a los artículos 1, 2, 3'

fracciones V, Vll, Xvlll, Xxlll, XXVlll, XXX, 4, 5' 6, 7, 9, fracción Vll, 12, 13

y 19, fracción l, ¡nciso m) de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, 16, '17' 1B'

lg,20,21,23,25,26,27 ,28 y 85 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujelos Obligados; 12, 13, 14, 15, 16' 21' 25'

26,27 ,28,29, 30, 31 , 33, 35 de la Ley número 316 de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz

de lgnacio de la Llave, se hace de conocimiento como av¡so de pr¡vacidad

simplificado que, los datos personales contenidos en elescrito de demanda

y, los demás que sean objeto de tratamiento en el exped¡ente formado con

motivo del med¡o de ¡mpugnación en que se actúa, serán protegidos,

incorporados y tratados con las medidas de seguridad del más alto nivel no

podrán ser difundidos s¡n consentinliento expreso, salvo las excepciones en

las d¡sposiciones jur¡dicas apl¡cables. Adicional a lo anlerior, se informa que,

dispone de un plazo de tres dias a partir de !a not¡f¡cación del presente

acuerdo, para man¡festar su negaliva a la publ¡cación de los mismos, con el

aperc¡b¡miento de que, de no pronunciarse al respecto se autoriza su

publicación. Si desea consultar et Aviso de Privac¡dad Integral de Medios de

lmpugnación, puede consullarlo en la página de internet de este Tribunal,

ingresando al enlace electrón¡co:

h ttps: //teeve r. gob. mx/av i sosJ)i vac¡ d ad/AV I SOJ NTEG RAL- M ED I O S-D E-

tMPUGNAC|ON.pdt.

NoIFIQUESE, por estrados a las partes y a las demás personas

interesadas; as¡m¡smo, hágase del conocimiento públ¡co en la página de

internet de este organismo iurisdiccional: http:/ rvww teever.gob.mx.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de

Veracruz, con sede en esta ciudad, ante el Secretario General de

Acuerdos, con qu¡en actúa y da fe. CONSTE.
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